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BASES 

El Festival Latinoamericano Infantil y Juvenil: 

LO QUE VEO surge de la necesidad de crear 

un espacio pluricultural de expresión y 

participación para los niños, niñas y jóvenes 

de Latinoamérica. Un espacio donde puedan 

a través del séptimo arte, mostrar su talento y 

creatividad. 

 

Objetivos 

•Ser el espacio de expresión en el que la 

niñez y la juventud latinoamericana 

experimenten formas alternativas de 

comunicación y participación, 

•Promover y fomentar su aprendizaje sobre el 

cine como una expresión artística, 

•Apoyar la promoción y cultura de los 

Derechos Humanos, 

•Impulsar la participación activa de los niños, 

niñas y jóvenes; no sólo simple y consultiva 

sino una participación proyectiva donde ellos 

asumen como propio el proyecto y participan 

en todos sus momentos. 

•Conocer la visión de los niños y las niñas, con 

respecto a sus derechos, su entorno social y 

cultural. 

•Reunir y difundir material de calidad, creado 

por niños y jóvenes. 

 

El Festival Latinoamericano de Cine Infantil y 

Juvenil LO QUE VEO en su tercera edición, 

convoca a niñas, niños y jóvenes 

latinoamericanos entre 6 y 17 años de edad, 

a participar en el tema LO QUE VEO; ya sea 

de forma individual o en equipos de 3 

integrantes como máximo. 

 

Podrán concursar en el Festival todos aquellos 

cortometrajes originales, de autores 

latinoamericanos que cumplan con los 

requisitos, términos y condiciones establecidos 

en las Bases del Festival Latinoamericano de 

Cine Infantil y 

Juvenil. 

 

Categorías 

El Festival estará dividido en tres categorías y 

tres 

subcategorías.  

Cada concursante podrá participar con un 

máximo de un cortometraje para cada una 

de las categorías: 

1. Animación                                                                                             

2. Documental 

3. Ficción (Géneros participantes: comedia, 

drama, ciencia ficción, suspenso) 

 

Las subcategorías establecidas corresponden 

a rangos de edad de los participantes, por lo 

cual, para cada categoría corresponderá 

alguna de las siguientes tres subcategorías: 

Categoría Infantil: 6 a 9 años 

Categoría Juvenil A: 10 a 13 años 

Categoría Juvenil B: 14 a 17 años 

 

Participación 

Cada participante o equipo podrá inscribir un 

máximo de 3 cortometrajes, uno por 

categoría. 

Cada concursante o equipo deberá llenar 

correctamente los siguientes documentos 

que se pueden solicitar en cualquiera de las 

oficinas  regionales de Save the Children en 

Latinoamérica, o descargar en los sitios de 

Internet: 

www.savethechildrenmexico.org 

www.loqueveo.org 

 

1. Ficha de participación (no hay cuota de 

inscripción) 

 

2. Carta de autorización de los padres de 

familia 

 

3. Carta de Cesión de Derechos del material 

 

4. Etiqueta de identificación del material 

 

Cada cortometraje inscrito deberá contar 

con su respectivo juego de documentación 

debidamente llenada. Los cortometrajes que 

sean recibidos sin los documentos anexos y sin 

ser etiquetados para su identificación, no 

serán tomados en cuenta para el Festival. 

 

El material a concursar en el Festival deberá 

entregarse o enviarse perfectamente 

identificado y con la documentación 

solicitada, dentro de un sobre cerrado y 

sellado; en las oficinas de Save the Children 

México o en las oficinas de su país: 

 

Fundación Mexicana de Apoyo Infantil A.C. 

Save the Children México 

http://www.loqueveo.org/
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Avenida Francisco Sosa No. 30 Colonia Villa 

Coyoacán, Delegación Coyoacán Distrito 

Federal. 

C.P. 04000. Ciudad de México. 

E-mail: info@savethechildrenmexico.org 

Tels: 00 52 55 54 34 99 

 

Save the Children Guatemala ADEJUC 

9 Avenida 32 Calle 32-01 Zona 11 

Col. Las Charcas 01011 A.P. 2903  

Guatemala City 

E-mail. informacion@savethechildren.org.gt 

krevolorio@savethechildren.org.gt 

Tels. 00 502 2442 5070  

Fax. 00 502 2442 5097 

 

Save the Children Honduras 

Avenida Julio Lozano Díaz 10 y 11 Calles 

No.1314 Col. Alameda A.P. 335  

Tegucigalpa, Honduras. 

E-mail. schonduras@cablecolor.hn 

planficacion@schonduras.hn 

Tels. 00 504 239 9212 / 504 231 0958 

Fax. 00 504 232 5869 

 

Save the Children Nicaragua 

Costado Norte del Parque El Carmen 50 vrs al 

Norte A.P. 5988 Managua Nicaragua 

E-mail. rbn@reddbarna.org.ni 

mfernandez@sc.org.ni 

Tels. 00 505 266 7101 Fax. 00 505 266 7100 

 

Save the Children República Dominicana 

Calle Jacinto Manón 32 Ensanche Paraíso 

Santo 

Domingo, República Dominicana A.P. Box 02-

5261Miami Florida 33102-5261 USA 

E-mail. fudeco@verizon.net.do 

k.suncar@savethechildrendomnicana.org 

Tels. 001 809 567 3351  

Fax. 001 809 566 8297 

 

Save the Children España en Cuba 

Quinta Avenida No. 1404 entre 14 y 16 

Miramar, 

Ciudad Habana Cuba. 

E-mail. cuba@savethechildren.es 

Tel. 00 537 33 03 27 

 

Save the Children Bolivia 

Calle Héroes del Acre Nro. 1725 

Casilla postal 15120 La Paz-Bolivia 

E-mail. fcalderon@savechildren.org 

Save the Children Suecia en América Latina 

(Para: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 

Costa 

Rica, El Salvador, Paraguay, Uruguay, 

Venezuela, 

Ecuador y Perú) 

E-mail: info@scslat.org 

Lenny.merino@lam.savethechildren.se 

Tel: (51 1) 422 9292. 

Fax: (51 1) 422 4632 

www.scslat.org 

NOTA: Los videos provenientes de los países 

con cobertura de Save the Children Suecia 

en América Latina, sólo podrán concursar 

enviando de forma virtual sus propuestas, 

junto a los documentos mencionados en las 

bases del concurso: ficha de participación / 

carta de autorización de padres / carta de 

sesión de cesión de derechos del material. 

Todo en un solo archivo ZIP comprimido. El 

archivo deberá subirse o almacenarse en 

www.megaupload.com Una vez que 

megaupload les confirme el enlace de 

descarga de su material, el concursante 

deberá reenviar dicho enlace a: 

lenny.merino@lam.savethechildren.se 

Cualquier pregunta no duden en 

comunicarse con el equipo de Save the 

Children Suecia en América Latina. 

 

Plazos 

La fecha de apertura del III Festival 

Latinoamericano de Cine Infantil y Juvenil LO 

QUE VEO es el 6 de mayo de 2010 y tendrá 

como fecha límite de recepción de 

materiales, el 16 de julio del mismo año. 

El 11 de agosto de 2010 se darán a conocer 

los resultados del Festival vía telefónica y 

correo electrónico, así como a través de la 

página de Internet de Save the Children 

México www.savethechildrenmexico.org y del 

Festival de cine www.loqueveo.org donde se 

presentarán los nombres de los 

seleccionados. www.loqueveo.org 

 

Requisitos 

• Los cortometrajes deberán ser entregados 

de manera física y en alta calidad en los 

siguientes formatos: DVD, VCD, DV Cam, mini 

DV Betacam y VHS. Save the Children no se 

responsabiliza de los deterioros o pérdida de 

mailto:info@scslat.org
http://www.scslat.org/
http://www.megaupload.com/
mailto:lenny.merino@lam.savethechildren.se
http://www.savethechildrenmexico.org/
http://www.loqueveo.org/
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los materiales, por lo que se sugiere tener un 

respaldo del cortometraje. 

• Salvo en el caso de los países atendidos por 

Save the Children Suecia en América Latina 

(Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa 

Rica, El Salvador, Paraguay, Uruguay, 

Venezuela, 

Ecuador y Perú) el envío deberá ser 

electrónico, vía Megaupload. 

• El cortometraje deberá ser un material 

original e inédito, no se aceptarán propuestas 

que sean adaptaciones de cuentos, 

documentos o historias ya registradas o 

existentes en el mercado o dominio popular. 

• La extensión del material fílmico deberá 

tener una duración mínima de 2 minutos y 

máxima de 10 minutos, incluyendo créditos. 

• Cada cortometraje deberá ir identificado 

con una etiqueta adhesiva al reverso que 

contenga los datos solicitados. 

• En cada disco o cinta solamente debe 

haber un cortometraje, en caso de existir más, 

el participante quedará automáticamente 

descalificado. Con lo anterior, si se inscribe un 

cortometraje en cada categoría, deberán 

presentarse tres discos o cintas, uno por cada 

cortometraje. 

• Para hacer válida la participación de cada 

cortometraje, deberán ser llenadas en su 

totalidad y correctamente la ficha de 

participación, carta de autorización de 

padres y carta de cesión de derechos; 

proporcionando todos los datos requeridos en 

cada uno de los documentos. 

• Además, en el envío se deberán de incluir 

fotos de producción (fotos que muestren el 

trabajo detrás de cámaras). 

 

Restricciones 

a) El cortometraje deberá ser original e 

inédito, entendiéndose que el material es una 

producción con calidad para emisión, con 

una duración mínima de 2 minutos y máxima 

de 10 minutos, incluyendo créditos; que se 

encuentra en castellano; que no ha sido 

comercializada previamente, y su producción 

o realización es a partir del 26 de abril de 

2010. 

b) Es requisito esencial para la participación 

en el 

Festival que el o los participantes tengan 

entre 6 y 

17 años y sean nacionales de un país 

latinoamericano tanto los participantes, los 

directores y productores del material, como 

los propietarios de los derechos de autor del 

cortometraje. Save the Children podrá 

solicitar prueba por escrito de estas dos 

condiciones. 

c) Para participar en el Festival el 

cortometraje deberá cumplir con los 

requisitos, términos y condiciones 

establecidas en las Bases del mismo. 

d) Para poder obtener el premio deberán 

tener pasaporte y visa (si lo requiere) vigentes 

tanto de los integrantes del equipo como de 

su acompañante. 

e) Los cortometrajes deberán ser enviados 

dentro del plazo establecido por el Festival. 

Los materiales recibidos fuera de estas fechas, 

automáticamente quedarán eliminados. 

f) La inscripción de los materiales es gratuita. 

Pero los gastos de envío correrán a cargo de 

cada uno de los interesados. 

g) La participación en el III Festival 

Latinoamericano de Cine Infantil y Juvenil LO 

QUE VEO, implica el conocimiento y 

aceptación sobre la posibilidad de exhibición 

del material por parte de Save the 

Children México de forma parcial o total. 

h) Los derechos del material enviado al 

Festival serán cedidos para el uso total o en 

fragmentación del cortometraje para la 

producción y transmisión de piezas y 

productos promocionales, de comunicación 

o difusión. Estos acuerdos quedan expresados 

al momento de aceptar y manifestar la 

participación de los concursantes en el 

Festival. 

www.loqueveo.org 

i) Save the Children tendrá los derechos de 

uso del cortometraje por un plazo de tres 

años contados a partir del mes de julio del 

2010. 

j) El o los participantes garantizan que poseen 

y son titulares de los derechos del 

cortometraje, incluyen sin que implique 

limitación alguna, todos los permisos, 

autorizaciones y licencias requeridas por los 

titulares de os derechos musicales, imágenes, 

actores, colaboradores, autoridades 

gubernamentales o administrativas, 

sindicatos, gremios y entidades de gestión, así 



www.loqueveo.org 

5 

 

como marcas, logotipos, emblemas y lemas 

comerciales. 

k) En caso de existir alguna reclamación de 

un tercero el o los participantes serán los 

únicos responsables de esta situación, 

manteniendo a Save the Children indemnes 

en todo momento y circunstancia frente a 

reclamaciones de terceros. 

l) Save the Children se reserva el derecho de 

poner término o modificar los requisitos y 

restricciones del Festival en caso de 

presentarse fraudes, dificultades técnicas o 

cualquier otro factor fuera de control que 

pudieran comprometer la integridad de El 

Festival, tal determinación se hará a 

discreción de los organizadores. 

m) Las decisiones del jurado son definitivas e 

inapelables sin margen a ser reclamadas. 

n) Los premios no podrán ser transferidos, 

negociados, reembolsados, cobrados en 

efectivo, intercambiados, ni reclamados por 

terceros. 

o) No podrán participar en el Festival los 

organizadores de Save the Children, así como 

los familiares inmediatos. 

p) Save the Children se reserva el derecho de 

modificar las fechas y premios estipulados así 

como interpretar las bases y condiciones 

estipuladas para el Festival, siendo 

inapelables las decisiones que tome en este 

sentido así como también sobre aspectos no 

previstos en estas bases. En estos casos, los 

cambios y modificaciones serán publicados 

oportunamente en las páginas de Internet de 

Save the Children. 

q) Save the Children se reserva el derecho de 

descalificar y/o excluir del Festival a aquellos 

participantes que, directa o indirectamente 

hayan alterado, incumplido o violado, las 

normas establecidas en las presentes Bases o 

que cometan actos que sean contrarios al 

espíritu de creatividad, competitividad y 

decoro del Festival. 

r) No se aceptan documentales, pilotos de 

programas, pornografía o materiales ajenos a 

cuestiones relacionadas con el propósito de 

este 

Festival. 

 

Jurado 

El jurado será presidido por reconocidos 

cineastas, críticos, artistas, expertos en 

materia de Derechos de la Niñez y directivos 

de Save the Children 

México. Algunos de ellos, Benny Ibarra, Dra. 

Mónica González Contró, Alejandra 

Cárdenas, Mario Iván Martínez, Roberto Sosa, 

Juan José Saravia, Ilana Sod, entre otros. 

 

Criterios del Jurado 

Los miembros del jurado deberán considerar 

los siguientes criterios al realizar la evaluación 

de cada uno de los cortometrajes: 

• Creatividad, 

• Argumento, 

• Calidad de imagen 

• Producción, 

• Y lo más importante la temática y 

contenido; acercándose al reconocimiento 

de la dignidad de la persona humana en 

todas sus formas; que promueva la 

democracia y muestre respeto, empatía 

hacia los demás y hacia el mundo en que 

vivimos. 

 

Reconocimientos 

Se concederá un premio al primer lugar de 

cada una de las categorías establecidas: 

primer lugar de documental, ficción y 

animación en sus 3 subcategorías (Infantil, 

Juvenil A y Juvenil B). 

En caso de participar en más de una 

categoría, el concursante o equipo 

únicamente será acreedor de un sólo premio. 

El ganador y/o cada integrante del equipo 

ganador de cada categoría recibirá: 

 

• Un viaje redondo para el participante o 

equipo ganador en compañía de un adulto 

por equipo o menor en el caso de ser uno 

solo; desde la cuidad o país de origen a la 

Cd. de México para participar en la 

ceremonia de Gala. 

• Un diploma y trofeo. 

• Hospedaje, transportación, alimentación y 

entradas cubiertos por los organizadores 

durante su estancia en la Cd. de México. 

• Taller de cine durante los 3 días. 

• La Gala de premiación se llevará a cabo el 

19 de agosto del 2010, en donde se 

presentarán los materiales seleccionados de 

cada una de las categorías y se hará entrega 

de los reconocimientos. 
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A dicha ceremonia se invitarán directores de 

cine, patrocinadores, medios de 

comunicación, personalidades del medio 

televisivo, cinematográfico, cultural y 

publicitario. 


